
 
SECRETARÍA MUNICIPAL 

MTRG/JCA 

RECHAZA DEPÓSITO DE MODIFICACION ESTATUTARIA 
DE COMUNIDADMUJER. 

 
RESOLUCIÓN SM 124/2026. 
LAS CONDES, 07 de abril de 2026. 

VISTOS: 
1° El 23 de marzo de 2026 doña Ignacia Dominguez Santander, depósito en esta Secretaría 
Municipal la modificación de los estatutos de la entidad denominada COMUNIDADMUJER, 
inscripción número 7401 en el Registro Nacional de Personas Jurídicas sin Fines de Lucro. La 
asamblea extraordinaria que aprueba la modificación de los estatutos consta en la escritura 
pública otorgada el 19 de diciembre de 2025, por don Andrés Felipe Rieutord Alvarado, 
Notario público titular de la 36ª Notaría de Santiago de Santiago, repertorio N° 14.209-2025. 
2° Que, se acompañó certificado de directorio vigente de la presente entidad. 
 
CONSIDERANDO: 
Que, el artículo 558 del Código Civil le hace aplicable a las modificaciones estatutarias lo 
dispuesto en el artículo 548 del mismo Código, norma que obliga a depositar en la Secretaría 
Municipal la escritura dentro del plazo de 30 días. 
Considerando el plazo de otorgamiento de la presente escritura (19 de diciembre de 2025) 
el plazo para su depósito venció el día 18 de enero de 2026. 
 
Y TENIENDO PRESENTE, 
lo dispuesto en los artículos 548 y 558 del Código Civil. 
RESUELVO: 
RECHÁZASE por extemporáneo el depósito de la modificación de los estatutos de la presente 
entidad. 
ANÓTESE, NOTIFÍQUESE y ARCHÍVESE. 
 
 
 
 
 

MARÍA TERESA RUIZ GAJARDO 
SECRETARIO MUNICIPAL 
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